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Bogotá D.C., 15 de enero de 2024 
 
Ref.: Verbal pertenencia – Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00719-00 
 
1. Agregar al expediente la comunicación allegada por la Unidad 
Administrativa Especial UAECD (PDF 100) 

 
2. Oficiar nuevamente a la Unidad de Catastro Distrital para 
que dentro del término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de la presente decisión, realice el peritaje 
correspondiente para establecer el traslape del inmueble ubicado 
en la KR 6 189B 15 MJ de la ciudad de Bogotá·, por sus linderos 
y cabida, y demás hechos relacionados con la demanda, 
especialmente lo concerniente al traslape parcial del predio objeto 
del proceso con la vía vehicular carrera 6, informado por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público - DADEP. Con el anterior requerimiento, remítase: 
 

(i) Copia del comprobante de pago allegado por la parte 
demandante (PDF 079) 

(ii) La información requerida por esa entidad en su oficio. 
(iii) El link del expediente con las advertencias de rigor.  

 
Se advierte a la Unidad Administrativa Especial UAECD que en 
el presente asunto ya se realizó la correspondiente diligencia de 
inspección judicial, por lo tanto, debe realizar el peritaje 
solicitado, con el fin de continuar con el trámite correspondiente. 
 
Secretaría, tramítese de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11º de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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